
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

 Ubicación  18554 – 29  
Condenado FRANCISCO LEON VIGOYA DUQUE 
C.C # 1033714996 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 1 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 6 del 
CUATRO (4) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 2 de Febrero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  18554 
Condenado FRANCISCO LEON VIGOYA DUQUE 
C.C # 1033714996 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 5 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 6 de 
Febrero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 









Recurso de reposición

Stiven O <nicolasylucianalosamo1234567@gmail.com>
Lun 22/01/2024 12:19 PM
Para:​Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Coordinación Centro Servicios Administrativo Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

22 de enero del 2024.

Carcel:picota

Señores :juzgado 29 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá.

Asunto :recurso de reposición.

Un cordial saludo. 

Por medio d ela presente y estando dentro del término legal de ley solicito, por medio de este recurso
d ley que se estudie nuevamente y se reponga la decisión y sea acumulada la misma ya que son
delitos d ela misma naturaleza, al cual pido que se reponga dicha decisión del 04 de enero del 2024 al
cual por auto,, 2024-01-006.
Dode decide no acumular qué que por ende y solicitado por judisprudecnia al cual tengo derecho
señora juez, solicito que se estudie de donde y se reponga dicha decisión. 

Agradezco su colaboración y pronta atención. 

Att:Francisco león vigoya Duque.
Cc:1033714996
Patio:5

Porfavor acusar recibido 


